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NOTICIAS

LIBROS DISPONIBLES EN LA SECOT
• Conferencia de Consenso sobre la infección en Cirugía. M. Cainzos. 

(Ministerio de Sanidad). 1997.

• Asepsia y antisepsia en COT. Protocolos de profilaxis antibiótica. 

M. Cainzos. (Ministerio de Sanidad). 1999.

• Códigos Meary. A. Fernández Sabaté. 1999.

• Prótesis de hombro, indicaciones y procesos degenerativos o traumatológicos. 

Instituto Carlos III. 2000.

• Resultados de las Encuestas de Tromboembolismo SECOT. 2001.

Estimados socios de la SECOT:

Para obtenerlos podéis pasaros directamente por la Sede de la Sociedad o solicitar-

los por correo a la SECOT (se distribuirán según el número de peticiones y por or-

den de llegada).

Publicación de los resúmenes de los Congresos
de la SECOT en los «proceedings» del «Journal

of Bone and Joint Surgery» británico

Por un acuerdo del actual Director de la Revista de la SECOT (Dr. Rodríguez-Mer-

chán) y del Editor Jefe del «Journal» Británico (Mr James Scott), los mejores resú-

menes de las presentaciones orales de los Congresos SECOT se publicarán en los

«Proceedings» del JBJS-Británico. Por lo tanto, los autores que hagan presentaciones

orales en el próximo Congreso de la SECOT (Madrid, 2004) y sucesivos, que estén in-

teresados en que sus «Resúmenes» puedan ser publicados en Inglés en el JBJS-Britá-

nico, deberán enviarlos en español e inglés (correcto), en papel y en soporte informáti-

co (diskette o CD) a la dirección de la SECOT en las fechas señaladas a tal fin (el pla-

zo de recepción señalado en cada Congreso). Aquellos resúmenes que sean de la

calidad exigida por los Comités Científicos de los Congresos serán publicados en di-

chos «Proceedings» del JBJS-Británico. El Director de la Revista y el Comité de Re-

dacción se encargarán de dicha publicación en conexión con el JBJS-Británico.
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FUNDACIÓN SECOT
CONVOCATORIA DE PREMIOS 

Y DE BOLSAS DE VIAJE A CENTROS 
HOSPITALARIOS  2004

La Fundación SECOT, por acuerdo de su Patronato, convoca para el año 2004, los si-

guientes Premios, Becas y Bolsas de Viaje a centros hospitalarios.

PREMIOS FUNDACIÓN SECOT
• Premio Fundación SECOT de Investigación Básica en Cirugía Ortopédica y Trau-

matología, dotado con 4000 E.

• Premio Fundación SECOT de Investigación Clínica en Cirugía Ortopédica y Trau-

matología, dotado con 4000 E.

• Premio Sanchís Olmos al mejor trabajo publicado en la Revista de Ortopedia y

Traumatología durante el año 2003, dotado con 2000E.

• Premio Fundación Mapfre, a trabajos relacionados con la Cirugía Ortopédica y

Traumatología, dotado con  2000 E.

Condiciones de presentación

Todos los premios y ayudas se adaptarán en sus bases a las siguientes condiciones

de presentación:

– Los trabajos deberán ser originales e inéditos, no admitiéndose aquellos total o

parcialmente publicados, excepto para aquellos que lo especifiquen en su convo-

catoria. Así mismo no se admitirán trabajos que previamente hayan optado a

cualquier convocatoria anterior no habiendo sido premiados.

– El límite de presentación de los trabajos candidatos a premio o ayudas será el 30
de mayo de 2004, no admitiéndose ningún trabajo cuyo envío certificado tenga

una fecha posterior.

– Todos los trabajos serán enviados, por triplicado, a la sede de la Fundación

SECOT, Fernández de los Ríos, 108, 28015 Madrid, haciendo constar en el sobre

el premio al que se opta.

– Cada trabajo sólo podrá optar a uno de los premios convocados, por lo que se le

considerará aspirante al premio que conste en el sobre de presentación y versará

sobre el tema específico al cual concurre.
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– El sistema de presentación será el de lema y plica, en la cual se consignará el

nombre, domicilio y centro de trabajo del autor y autores.  En la redacción del

trabajo se evitará hacer referencias que puedan identificar a los autores o a sus

centros de trabajo, lo cual puede ser motivo de rechazo del trabajo en su candi-

datura al premio.

– Podrán optar a los premios y ayudas todos los trabajos o proyectos cuyos auto-

res desarrollen su actividad profesional en España en nuestra especialidad o

afines.

– No se admitirán trabajos que hayan sido premiados por instituciones científicas,

por lo que los autores deberán expresar explícitamente esta condición en el inte-

rior de la plica.

En el caso de que los premios tengan un copatrocinador éste hará constar la dispo-

nibilidad del trabajo, ya que los premios de la Fundación y todos aquellos que no

tengan una disponibilidad determinada podrán ser, por su condición de inéditos,

eventualmente publicados en la Revista de Ortopedia y Traumatología. Será condi-

ción indispensable para la aceptación del trabajo, que éste se acompañe de un resu-

men adaptado en su totalidad a las nuevas Normas editoriales de la Revista de Orto-

pedia y Traumatología (actualizadas a enero de 2004), para su posterior publicación

en la misma, según criterio del Comité de Redacción. 

Con el fin de facilitar su lectura por parte del jurado, en el redactado del trabajo de-

berá constar, siempre que sea posible, los siguientes apartados:

1. Resumen (150-200 palabras).

2. Introducción.

3. Material y método.

4. Resultados.

5. Discusión.

6. Conclusiones.

7. Bibliografía.

– El Premio Sanchís Olmos, al galardonar el mejor trabajo publicado en la Revista,

tiene unas peculiares condiciones de presentación, ya que, aunque tienen opción

al premio todos los trabajos publicados en la Revista de Ortopedia durante el año

2003, sólo serán valorados por el jurado aquellos trabajos cuyos autores hagan

expresa solicitud de participar en la convocatoria mediante carta dirigida al pre-

sidente de la Fundación, adjuntando una separata del trabajo. 

– El jurado de los premios y ayudas estará constituido por cinco miembros de la

SECOT designados por el Patronato, que actuarán como evaluadores de los tra-

bajos. Ningún miembro del jurado deberá tener implicación directa con los traba-

jos presentados.
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– Si el jurado lo estimara oportuno los premios podrán ser declarados comparados

o desiertos en decisión inapelable.

– Una vez fallados los premios la Secretaría de la Fundación comunicará el vere-

dicto a los autores al menos con  un mes de antelación a la celebración del Con-

greso.

– Un resumen de los trabajos premiados deberá ser presentado en la sesión oral orga-

nizada a tal efecto en el curso del 41º  Congreso Nacional, y la entrega de los pre-

mios se realizará en la Asamblea General de la SECOT o en otro acto del Congreso.

BOLSAS  DE ESTUDIOS A CENTROS
HOSPITALARIOS

La Fundación SECOT convoca bolsas de viaje a centros hospitalarios nacionales o

extranjeros, a distribuir entre los solicitantes con las siguientes características:

• Centros nacionales: dotación de 900 E por bolsa.

• Centros europeos: dotación de 2000 E por bolsa.

• Centros de ultramar: dotación de  3000 E por bolsa.

Duración del viaje: un mes como mínimo  en todos los casos, en período comprendi-

do entre el 1 de julio de  2004 y el 1 de julio de 2005.

Condiciones de solicitud

1. Los aspirantes aportarán la siguiente documentación acompañando su solicitud: 

• Historial académico y profesional, donde conste su condición de médico resi-

dente o de médico especialista con un máximo de diez años desde la obten-

ción del título.

• Justificación y objetivos del viaje propuesto.

• Documentos acreditativos de la aceptación del centro que se pretende visitar y

del permiso oficial de su centro de trabajo.

• Acreditación de conocimiento del idioma del país receptor en caso de asisten-

cia a un centro no hispanohablante.

2. El jurado estará compuesto por tres miembros de la SECOT nombrados por el

Patronato. Este jurado valorará positivamente las solicitudes realizadas por

miembros de la SECOT y aquellos cuyos firmantes  no hayan sido beneficiados

con becas similares en los últimos tres años, pudiendo declarar desiertas la tota-

lidad o parte de las bolsas, en decisión inapelable.
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CONVOCATORIA DE BECAS 
DE LA FUNDACIÓN SECOT 

PARA LA ASISTENCIA A CURSOS 
DE FORMACIÓN CONTINUADA DE LA AAOS

Fruto de la reciente y estrecha colaboración que la SECOT ha iniciado con la AAOS

(Academia Americana de Cirugía Ortopédica y Traumatología), la Fundación SECOT

ofrecerá a nuestros socios dos becas para la asistencia a Cursos de Formación Médi-

ca Continuada de la AAOS durante el año 2004. La dotación económica de dichas

becas será de 3.000 E, existiendo la posibilidad de ampliar dichas estancias con la

visita durante un período de tiempo variable a determinados centros de Formación

Clínica a designar por la AAOS. 

Dichas becas atenderán a las siguientes denominaciones:

1. Beca “Antoni Trias Rubies” de la Fundación SECOT, para la asistencia al curso

nº 3518, del calendario oficial de Cursos de la AAOS, sobre “Knee Arthoplasty:

Insight and Evaluation of New Techniques “, que se celebrará en Rosemont (Illi-

nois) del 12-14 de noviembre de 2004.

2. Beca Merck Sharp & Dhome-Fundación SECOT, para la asistencia al Curso nº

3531, del calendario oficial de Cursos de la AAOS, sobre “Innovations in Foot

and Ankle Surgery”, que se celebrará en Chicago (Illinois) del 15-17 de octubre

de 2004.

3. Los solicitantes deberán remitir su documentación antes del día 30 de mayo de
2004 a la sede social de la Fundación, no admitiéndose solicitudes con certifica-

ción posterior.

4. Todos los premiados deberán presentar, a su regreso, en el plazo máximo de dos

meses, una justificación de los gastos de viaje, certificado de estancia, así como

un resumen de sus actividades científicas. En caso de no cumplirse el requisito

anterior, la SECOT se reserva el derecho de excluir en el futuro a los implicados

de cualquier convocatoria de premio, ayuda o beca.

5. Todas las solicitudes serán enviadas a la Sede de la Fundación SECOT, C/ Fer-

nández de los Ríos, 108. 2º izq. (28015) – MADRID. 

* Se aplicarán a la cuantía de los premios y bolsas de viaje las retenciones fis-

cales vigentes.
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Condiciones de presentación

• Todas las solicitudes de las Becas se adaptarán en sus bases a las siguientes con-

diciones de presentación.

• Podrán optar a las Becas Médicos Residentes de último año de especialidad de

COT y Médicos Especialistas de COT, y que desarrollen su actividad profesional

en España.

• Los aspirantes aportarán acompañando a su solicitud, un historial académico y

profesional donde conste su condición de Médico Residente de último año o de

Médico Especialista, así como acreditación de conocimiento del idioma inglés.

Todas las solicitudes se enviarán a la Sede de la Fundación SECOT C/ Fernández

de los Ríos, 108-2º izq. (28015) Madrid, indicando claramente el orden de preferen-

cia para optar a una de las becas establecidas.

• El límite de presentación de las becas será el 30 de mayo de 2004.
• El jurado para la concesión de las Becas estará constituido por tres miembros 

de la SECOT, designados por el Patronato que actuarán como evaluadores.

• Se valorará positivamente la condición de ser socio de la SECOT.

• Si el Jurado lo estimara oportuno, las Becas podrán ser declaradas compartidas

o desiertas en decisión inapelable.

• Una vez falladas las Becas, el Jurado comunicará el resultado a los premiados

durante el mes de junio, con el fin de poder realizar un acto oficial de entrega de

dichas becas durante el Congreso de la SECOT, a celebrar en Madrid del 5 al 8

de octubre de 2004.

XLI CONGRESO NACIONAL DE LA SECOT
Madrid, 5 a 8 de octubre de 2004

Presidente: Luis Ferrández Portal.

Secretaría SECOT: C/Fernández de los Ríos, 108, 2.o izq. 28015 Madrid.

Tel.: 91 544 10 62. Fax: 91 455 04 75. E-mail: secot@secot.es

Secretaría técnica: Torres Pardo. 

Tel.: 93 246 35 66. Fax: 93 231 79 72. E-mail: torrespardo@torrespardo.com
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Fellowship Exam of the European Board of
Orthopaedics and Traumatology

The Fellowship exam of the European Board of Orthopaedics and Traumatology ta-
kes place in Berlin on the

9th and 10th of October 2004

Requirements

1. Citizenship of European Union (EU) including Norway, Switzerland and New
Countries joining the European Union (EU).

2. Certificate of full qualification as an Orthopaedic Surgeon by the National Aut-
horities (EU Orthopaedic Society).

3. Be fluent in English.

Title

“Fellow of the European Board of Orthopaedics and Traumatology”

Enquiries

ebotexam@mail.telepac.pt
www.ebotexam.20m.com

*For further information please contact your national UEMS-European Board of Orthopaedics and
Traumatology delegate.

Number of candidates restricted to 40

APPLY NOW!!


